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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo decimoquinto transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Los jubilados y los pensionados de las sociedades nacionales de crédito que se liquidan continuarán recibiendo sus pensiones y 

jubilaciones conforme a las condiciones generales de trabajo y convenios jubilatorios respectivos:  

I. Sobre la base de que el alcance y la interpretación de su esfera de derechos se harán conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de las 

condiciones generales de trabajo y que disfrutan del incremento de las mismas conforme al artículo 61 de dicho ordenamiento. 

II. Así como de la prestación del servicio médico, regulado en los artículos 41 y 48 de las prestaciones culturales previstas de la 

fracción V del artículo 62 y el artículo 65 de las condiciones generales de trabajo. 

III. Y de las prestaciones económicas consideradas en los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 73, 76 y 77 de las mencionadas condiciones 

generales de trabajo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA RURAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECIMOQUINTO.- Los jubilados y pensionados de las 

sociedades nacionales de crédito que se liquidan continuarán 

recibiendo sus pensiones y jubilaciones conforme a las 

Condiciones Generales de Trabajo y convenios jubilatorios 

respectivos.  

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 

decimoquinto transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera 

Rural. 

 

Ordenamientos a modificar 

 

Único. Se reforma el artículo decimoquinto transitorio de la Ley 

Orgánica de la Financiera Rural, para quedar como sigue: 

 

Texto normativo propuesto. 

 

Decimoquinto. Los jubilados y los pensionados de las sociedades 

nacionales de crédito que se liquidan continuarán recibiendo sus 

pensiones y jubilaciones conforme a las condiciones generales de 

trabajo y convenios jubilatorios respectivos:  

 

 

I. Sobre la base de que el alcance y la interpretación de su 

esfera de derechos se harán conforme a lo dispuesto en el 

artículo 60 de las condiciones generales de trabajo y que 

disfrutan del incremento de las mismas conforme al artículo 

61 de dicho ordenamiento. 

 

II. Así como de la prestación del servicio médico, regulado en 

los artículos 41 y 48 de las prestaciones culturales previstas de 

la fracción V del artículo 62 y el artículo 65 de las condiciones 

generales de trabajo. 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

III. Y de las prestaciones económicas consideradas en los 

artículos 66, 67, 68, 69, 70, 73, 76 y 77 de las mencionadas 

condiciones generales de trabajo. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

KJL 


